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St SCRIC1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 17,50
Por seis meses................. 9,40
Por tres id...................... ,. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 20
Por seis meses................. 10,66
Por tres id...................... 6
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DE

BURGOS.

fDe la Gacela núm. 83.^

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

EL PODER EJECUTIVO Á LA NACION.

españoles:

El Gobierno, que el voto de las Cor
les ha elegido, y que el asentimiento 
de la Nación ha confirmado, se creería 
indigno deí cargo que tiene, incapaz 
dé la responsabilidad que asume, si 
ocultara la verdad, por amarga que la 
verdad fuese, con paliativos propios 
sólo para pueblos aquejados de irre
mediable debilidad ó consumados en 
oprobiosa impotencia.

Y la verdad es que los partidarios 
del régimen absoluto, alzados en ar
mas, eegun sus proclamas, para der
ribar un rey extranjero, han persistido 
su tenaz rebeldía, despues que la Na
ción, proclamando la República, ha en
trado en plena posesión de sí misma, y 
se ha apercibido á ejercer su soberanía, 
á la cual deben someterse todos los 
partidos.

En vano las ideas mas varias tienen 
la libertad mas Amplia; en vano los co
micios se abren al voto independiente 
de todos los ciudadanos; en vano el 
juicio legal próximo á pronunciarse 
asegura el Gobierno á la mayoría de la 
Nación; sabiendo los realistas que las 
generaciones educadas en las ideas del 
siglo, nunca se les entregarán de grado 
por la libertad y por el derecho, pre
tenden aherrojarlas á la fuerza por el 
hierro y el fuego.

Asi destruyen las comunicaciones, 
rompen los telégrafos, talan los campos, 
gravan con tributos á los pueblos, in
cendian los archivos, roban como sal
teadores, inmolan seres inermes é in
defensos, fusilan á les héroes rendidos 
al golpe de sus gentes; y entre el humo 

de sus incendios responden al estable
cimiento de una República de reconci
liación y de paz con el horrible espec
táculo de una restauración de guerra y 
de venganza.

Hora es ya de que el pueblo español, 
comprendiendo c m maduro juicio é in
menso daño, se resuelva á aplicarle 
con su tradicional heroísmo enérgico 
remedio. La guerra santa déla libertad 
debe responder á la guerra bárbara de 
la tiranía. El Gobierno, á pesar de la 
grave situación que atraviesa, no des
cansa para conjurar los peligros del 
orden público, para restablecer la dis
ciplina del ejército, para armar los Vo
luntarios de la República. Los soldados 
de Cataluña están ya en movimiento 
persiguiendo á los enemigos de la li
bertad. El valerosísimo y disciplinado 
ejército del Norte sella con sangre en 
combates heroicos su lealtad á la Repú
blica. Las tropas de Valencia no se dan 
punto de reposo. Las facciones de An
dalucía van desalentadas y rendidas á 
la formidable persecución que por to
das partes sufren. Y do (juier se ha le
vantado la rebelión aleve en las demás 
provincias, la han combatido y la han 
aniquilado de consuno el pueblo y el 
ejército.

Apreciando esta nobilísima conducta, 
el Gobierno trabaja sin descanso para 
reunir el mayor número de medios y de 
fuerzas. Los recursos volados por las 
Cortes para contribuir el armamento 
nacional se aplican con toda la rapidez 
que las leyes consienten. Las ventajas 
dadas al ejército por las últimas refor
mas se realizan con todo el celo y toda 
la prontitud que consiente la penuria 
del Tesoro. Los batallones de francos, 
cuyo reglamento se publica, brotan 
con toda la presteza que consiente su 
nueva formación. Las autoridades mi
litares y civiles de las provincias mas 
castigadas hánse penetrado por com
pleto de hallarse en guerra abierta, 
y se han resuelto á sostener la guerra 
sin descanso y sin misericordia.

Pero en los Gobiernos republicanos 
se necesita el concurso de lodos sin ex
cepción, si ha de regirse la sociedad 
por sí misma. Cada ciudadano debe 
saber que defendiendo la República 
defiende su dignidad moral y sus de

rechos imprescriptibles. El partido li
beral debe recordar que esa libertad 
tan preciada, esa libertad por la cual 
tantos sacrificios ha hecho, está indi
solublemente unida á la forma repu
blicana. Que no se perdone, como no 
se perdonó en la guerra civil, medio 
alguno de combate. Que las Milicias 
ciudadanas se movilicen. Que los cuer
pos francos se armen. Que los ciuda
danos armados mantengan la paz pú
blica, el hogar, la propiedad, á fin de 
disponer de los soldados para caer con 
fuerza y vigor sobre las facciones. 
Solo asi podremos demostrar que me
recemos la libertad reservada á los 
pueblos capaces de redimirse y sal
varse por sí mismos. Solo asi, con es
fuerzos heroicos, podremos salvar la 
República, y con la República la li
bertad y la patria.

Madrid veinticinco de Marzo de mil 
ochocientos setenta y tres.=El Presi
dente del Gobierno de la República, 
Estanislao higueras =E1 Ministro de 
Estado, Emilio Castelar.—- El Ministro 
de Gracia y Justicia, Nicolás Salmerón. 
=EI Ministro de la Guerra, Juan 
Acosta.=El Ministro de la Goberna
ción, Francisco Pí y Margal!.==E1 Mi
nistro de Hacienda, Juan Tutau =E1 
Ministro de Marina, Jacobo Oreyro.= 
El Ministro de Fomento, Eduardo Chao. 
El Ministro de Ultramar, José Cristó
bal Sorní.

LEY.

La Asamblea Nacional, en uso de su 
soberanía, decreta y sanciona la si
guiente ley:

Artículo IQueda abolida para 
siempre la esclavitud en la isla de 
Puerto-Rico.

Art. 2." Los libertos quedan obli
gados á celebrar contratos con sus ac
tuales poseedores, con otras personas 
ó con el Estado, por un tiempo que no 
bajará de tres años.

En estos contratos intervendrán, 
con el carácter de curadores de los li
bertos, tres funcionarios especiales 
nombrados por el Gobierno superior 
con el nombre de protectores de los 
libertos.

Art. 3.' Los poseedores de escla
vos serán indemnizados de su valor en 
el término de seis meses despues de 
publicada esta ley en la Gacela de 
Madrid.

Los poseedores con quienes no qui
sieran celebrar contratos sus antiguos 
esclavos, obtendrán un beneficio de 25 
por tOO sobre la indemnización que* 
hubiera de corresponderles en otro 
caso.

Art. 4.* Esta indemnización se fija 
en la cantidad de 55 millones de pese
tas, que se hará en efectivo mediente 
un empréstito que realizará el Go
bierno sobre la exclusiva gai anlía de 
de las rentas de la isla de Puerto-Rico, 
comprendiendo en los presupuestos de 
la misma la cantidad de 5.500.000 
pesetas anuales para intereses y amor
tización de dicho empréstito.

Art. 5." La distribución se hará 
por una Junta compuesta del Goberna
dor superior civil de la isla, Presi
dente; del Jefe económico; del Fiscal 
de la Audiencia; de tres Diputados pro
vinciales elegidos por la Diputación; 
del Sindico del Ayuntamiento de la 
capital; de dos propietarios elegidos 
por los 50 poseedores del mayor nú
mero de esclavos y de otros dos elegi
dos por los 50 poseedores del menor 
número. Los acuerdos de esta Comi
sión serán tomados por mayoría de 
votos.

Art. 6.* Si el Gobierno no colocase 
el empréstito, entregará los títulos á 
los actuales poseedores de esclavos.

Art. 7.* Los libertos entrarán en 
el pleno goce de los derechos políti
cos á los cinco años de publicada la 
ley en la Gaceta de Madrid.

Art. 8." El Gobierno dictará las 
disposiciones necesarias para la ejecu
ción de ésta ley, y atender á las ne
cesidades de beneficencia y de traba
jo que la misma hiciera precisas.

Lo tendrá entendido el Poder Eje
cutivo para su impresión, publicación 
y cumplimiento,

Palacio de la Asamblea Nacional 
veintidós de Marzo de mil ochocientos 
setenta y tres ^Francisco Salmerón 
y Alonso, Presidente.=Eduardo Be-' 
not, Representante Secretario.Fede
rico Balart, Representante Secretario.



DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 15 de Marso 
de 1873.

(Continuación.)
Se dió cuenta de los presupuestos 

adicional y extraordinario para el cor

riente año económico, que ha prepa
rado la Contaduría según las órdenes 
recibidas de la Comisión en las con
ferencias celebradas al efecto, y se 
acordó dejar formados dichos presu
puestos para presentarlos á la Diputa
ción provincial en su reünion ordinaria 
de Abril próximo acompasados de los 
informes siguientes:

A LA DIPUTACION:
Siendo un deber de la Comisión permanente formar los presupuestos que 

han de presentarse á la Diputación, según dispone el art. 80 de la ley 
provincial, y en vista de lo que determina el art. 134 de la ley muni
cipal, aplicable á los presupuestos provinciales por el art. 78 de aquella 
ley, ha procedido esta Comisión á formar el presupuesto adicional para el 
ejercicio corriente; pero como el citado art. 134 previene que las resultas 
que quedaren despues del período de ampliación serán objeto del adicional, 
y como además de las resultas hay necesidad de otros créditos para ser
vicios y obligaciones indispensables, la Comisión ha creído conveniente for- 

*
mar dos presupuestos, para separar las partidas que constituyen la resul
tas según la liquidación del ejercicio anterior, ó sean las que ya tuvieron 
crédito en aquel presupuesto, de las que. se reclaman para nuevas atencio
nes ó para el completo pago de los gastos causados por servicios provin
ciales. Bajo esta base, la Comisión provincial tiene el honor de presentar 
á la Diputación un presupuesto adicional y otro extraordinario con los res
pectivos informes para que detalladamente sea conocida la causa y necesi
dad de consignar los créditos comprendidos en los mismos.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO
PARA EL EJERCICIO DE 1872 Á 1873.

con los informes referentes á las partidas comprendidas en el mismo. 

59.054,55 Carreteras.
Por este ramo se deben las parlidás siguientes:
Resto de la certificación de obras de Junio de 1872

en el trozo 1.' de la carretera provincial de Salas á
Soria ........................................................ 17.996,60

Certificación de Junio de 1872 del trozo 2." de la
carretera de Belorado á Tormantos ‘. 6.677,94

Certificación de Mayo del mismo afio del camino de
Oquillas á Gumiel . ............... 6.953,24

31.627,78
Para pago de las expropiaciones de terrenos para la 

construcción de la carretera de Briviescaá Cornudilla. 27.426,57

59.054,35 
107,24 Otros gastos.

Se pagaron durante el ejercicio anterior los traspa
rentes colocados en el piso principal de este Palacio, 
pero dejó de abonarse, por no haberse presentado la 
adjunta cuenta de los gastos de colocación, importante. 80.50

También dejó de. pagarse, por no haberla presentado 
antes del 31 de Diciembre, la adjunta cuenta de obras 
de cristalería por valor de...............................................  26,75

107,25 
27.599,77 Resultas de presupuestos anteriores.

Certificaciones de obras del trozo 2.° déla carretera
de. Villadiego á Alar ...........................  26.775,77

Resto del certificado de obras ejecutadas en Agosto
de 1870 en el camino de Oquillas á Gumiel  261,50

Valor de una obligación provincial que debe amorti
zarse y que todavía no se ha presentado al cobro  500

Que se adeuda al Ayuntamiento de San Martin de 
Rubiales por alquiler del cuartel que ocupó la Guardia 
rural.  62,50

 27.599 77
102.815,19 Total de gastos. ----------- —

CRÉDITOS.

Pesetas.
GASTOS.

Sec. 3/, Cap. único, Art. 1 ."—Resultas del presupuesto del 
ejercicio de 1871 á 1872, según las liquidaciones que se acompa- 
fian, cuyo pormenor es como sigue:

1.150,40 Gastos de bagajes.
Se consigna el sobrante del crédito del año anterior para las 

cuentas que se presenten.
63 Imprenta provincial.

En el afio anterior dejó de abonarse esta partida por falta de 
justificación; y como con posterioridad al 31 de Diciembre se ha 
presentado el documento necesario, que es un recibo de D. Victor 
Lucio, cajista que fue de la Imprenta, se necesita el erédito para 
pagar esta deuda.

8.581,75 Conservación de caminos.
Por falta de fondos dejó de abonarse esta cantidad que cor

responde:
A D. Pascual Escudero por obras de reparación del 

puente sobre el rio Oca  7.932,75
• A D. José Urcelay por dos atargeas y un muro en el 

camino de Poza á Cornudilla .............................. 649

8.581,75

15 Empréstito.
Se adeuda esta cantidad por valor de un cupón, que no se ha 

presentado aun al cobro.
6.245,67 Casa provincial de Beneficencia.

Según el presupuesto del Establecimiento se adeuda esta canti
dad y debe concedérsele crédito para pagarla.

INGRESOS.

Resultas del ejercicio anterior según la liquidación: 
4500 Rentas.

Por productos del Campo de la Verdad se figura el 
crédito calculado por hallarse pendiente de liquidación. 1.500

Por alquileres del edificio titulado La Concepción.. 1.000
Por alquileres de los locales que ocupan las oficinas

del Estado y habitación del Sr. Gobernador  2.000

4.500
21.646,51 Que resultaron pendientes de cobro en 51 de Di

ciembre por productos del repartimiento.
11.214,63 Por los ramos de instrucción, á saber:

Instituto, según su presupuesto  8.206,15
Colegio de sordo-mudos  5.008,50

11.214,65
18.039,14 Por Beneficencia, según el presupuesto adjunto.

537.461,19 Por resultas de ejercicios anteriores, cuyo pormenor 
aparece en la relación respectiva.

592.861,27

RESÚMEN.

Importan los ingresos de este presupuesto  592.861,27
Idem los gastos del mismo  102.815,19 )
Idem los del presupuesto extraordinario  37.427,96 j

Sobrante  452.618,12



RESWIEN DEL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO
PARA EL EJERCICIO DE 1872 Á 1875,

con los informes referentes á las partidas comprendidas en el mismo.

CRÉDITOS.

Pesetas. GASTOS.

500 Sec. i.*, Cap. l.°, Art. l.°—Para la publicación en el Boletín 
oficial de las cuentas provinciales y la lirada de 200 ejemplares, en 
cumplimiento del art. 87 de la ley provincial.

527 Sec. 1.a, Cap. 2.°, Art. l.°—Para pago de la adjunta cuenta de 
gastos de quintas, que ha dejado de abonarse por no alcanzar el 
crédito del presupuesto ordinario, para impresiones, papel y otros 
gastos.

125 Sec. 1.a, Cap. 2.°, Art. 5.°—Para pago de la contribución im
puesta á la Imprenta provincial en este ano.

En el presupuesto parcial de la Imprenta se omitió la partida 
para pago de la contribución que se impone según las últimas ta
rifas.

745 Sec. 1.*, Cap. 5/, Art. 1/—Para gastos de conservación de ca
minos, á saber:

Haber de un peón que debe destinarse al trozo i.'
de la carretera de Belorado á Tormantos....................... 90

Para premios á capataces y peones............................ 155
Paca herramientas............................................  500

745

Se consigna la primera de estas partidas con el objeto de poder 
nombrar un peón para la expresada carretera, que ya se ha reci
bido definitivamente, y se fija la cantidad necesaria para el haber 
de dos meses que quedarán del presente año económico despues de 
votado este presupuesto por la Diputación.

La segunda partida tiene por objeto cumplir varias disposiciones 
del reglamento que da derecho á premios á los capataces y peones.

La partida de 500 pesetas para herramientas se pide porque 
con el crédito de 250 concedido en el ordinario no puede cubrirse 
el servicio, y los peones tendrían que estar en descanso la mayor 
parte del ano.

1.450 Sec. 1.a, Cap. 5.‘, Art. 1."—Para gastos de material del Insti
tuto, en esta forma:

Correo y escritorio.......... ...............................   450
Impresión de la Memoria............................................. 650
Limpieza y combustible............................................... 100
Arreglo del jardín botánico.......................................... 250

1.450

Las razones por las que se piden estos aumentos de crédito se 
consignan en el presupuesto del Establecimiento. La Comisión pro
vincial las ha creído atendibles, así como ha considerado que no 
debía proponer el aumento de 500 pesetas para conservación de 
enseres, 1000 para imprevistos y 650 para el invernadero, que 
también reclama el Instituto, por no ser indispensables ó urgentes 
estas atenciones.

14.122,24 Sec. 2.a, CAPr2.‘, Art. 2."—Para obligaciones de carreteras, á
saber:

Para el completo pago del trozo 1.a de Belorado á
Tormantos..................................................................... 6.600

Por el aumento de obras en el trozo 2.° de la misma
carretera.......................................................................... 2.246,48

Para pago de obras del camino de Oquillas á Gumiel. 4.776,76
Para material de la Dirección de caminos...............  500

14.122,24

La Comisión considera indispensable que la Diputación apruebe 
estos créditos, por corresponder los dos primeros á servicios con
tratados, y el cuarto porque la Dirección de caminos lo necesita 
para los gastos que ordinariamente tiene. Acerca del tercero, ó sea 
el camino de Oquillas á Gumiel, la Comisión ha fijado el sobrante 
que resulta de la liquidación del año anterior; pues aunque el 
Director de caminos vecinales ha pedido 14500 pesetas para termi
nar ese camino, resulta del expediente que la provincia se com
prometió á pagar 20000 escudos, que hacen 50000 pesetas; y en la 
Contaduría aparece que "se han satisfecho ya 55759,50. Cierto es 
que este camino se contrató á nombre de la Diputación, y que la 
provincia ha pagado los demás que estaban en ese caso; pero la 
Comisión ha creído que debia dejar el asunto al acuerdo de la 
Diputación, consignando solo el resto del crédito que tenia con
cedido.

11.669,58 Sec. 2.*, Cap. 4.’, Art. único.—Para pago de las atenciones 
siguientes:

Intereses que deben abonarse á D. Manuel Salgado 
si la Diputación lo acuerda en el expediente que se 
someterá á su deliberación, por las cantidades que han 
dejado de abonársele como contratista de carreteras 
según el pliego de condiciones........................................ 690,95

Intereses que corresponden á D. Antonio Arangüena, 
que se halla en el mismo caso........................................ 978,65

Para adquisición de varios aparatos de alumbrado 
de gas que se necesitan en algunas habitaciones de la 
planta baja y piso principal del Palacio....................... 1.700

Para pago del impuesto sobre los haberes de los em
pleados provinciales en el segundo semestre del pré
sele año económico en que rige el presupuesto de in
gresos del Estado por el cual se elevó la imposición.. 8.500

11.669,58

La Comisión ha fijado las dos primeras partidas que aparecen 
en este artículo porque la Diputación ha reconocido y autorizado 
hasta ahora el pago de intereses de demora á que tienen derecho 
los contratistas de carreteras, según se establece en la condición 
59 de las qué rigen en las subastas de obras.

Asimismo se consigna un crédito de 1.700 pesetas destinado 
á la adquisición de varios aparatos para el alumbrado de gas en 
las habitaciones de la planta baja y del piso principal que hoy no 
los tienen, ya porque se han hecho mas necesarios despues de ha
ber iluminado la mayor parte, ya también porque con poco gasto 
puede dejarse completo este servicio.

Acerca de la última partida, la Comisión ha creído justo con
signarla en recompensa de los buenos servicios que hacen los em
pleados dependientes de esta Diputación, y con el fin de que dis
fruten íntegros los sueldos que la misma les señaló, que cierta
mente no son excesivos, y quedarían muy reducidos con el im
puesto tan elevado que establece la ley de presupuestos del Es
tado. Otras Diputaciones ya lo han acordado; y es indudable que á 
la vez que servirá de estímulo no perderá nada la provincia, por 
que la mayor actividad de 140 empleados que vienen á disfrutar 
de ese beneficio puede traer ventajas de mas importancia que el 
valor de la partida destinada al objeto indicado.

Se ha excluido de esta regla al personal del Instituto de 2/ en
señanza, porque este Establecimiento tiene cierta independencia 
en su ejercicio, así como la tienen también los Catedráticos para 
ocuparse de otros asuntos productivos, diferenciándose de los de
pendientes de la Diputación, á quienes se les exige un trabajo diario 
de muchas horas, que absorve por completo su atención.

8.688,14 Sec. 5.a, Cap. único, Art. 2.°—Resultas de presupuestos ante
riores, ó sean deudas que tiene contra si la provincia por servi-



cios hechos cuyas cantidades no tenían crédito en el ejercicio an
terior, y por lo tanto no figuran en la liquidación ni en el presu
puesto adicional, y se consignan en este extraordinario que se refiere 
á nuevos créditos, á saber.

Liquidación de los trenos l.° y 2.° de la carretera
de Poza á Cornudilla........................................................ 1.172,14

Liquidación de obras para la variación de las aguas 
en el camino de Burgos á Arroyal.................................. 598,75

Indemnización de D. Domingo González del terreno 
ocupado en un talud de la carretera de Cornudilla.... 45,50

Para pago al médico titular de Lerma D. Andrés
López por reconocimientos de presos con derecho á 
bagajes............................................................................... 1.897,50

Para el completo pago del papel invertido en la ti
rada del Boletín oficial en el ano último, cuyo crédito 
no alcanzó á cubrir este gasto......................................... 2.272

Alquiler de cuatro arañas de cristal para el salón de 
sesiones en los meses de Noviembre de 1871 á Junio 
de 1872............................................................ ................. 140

Para recoger de la Hacienda pública el pagaré del 
último plazo del terreno comprado á D. Jorge Luis, 
que según la escritura debe satisfacer la provincia, 
cuya obligación debió comprenderse en los presupues
tos del Instituto.............................................................. 2.540

Para pago de haberes que dejaron de satisfacerse en 
el ejercicio anterior á dependientes á quienes se abona 
sueldo diario, y que por tener los créditos para 565 
días no se Ies pudo pagar el haber del dia de mas que 
les correspondió por ser ano bisiesto, los cuales son á
saber:

Portero de la planta baja del Palacio........... 2
Un peón del Campo de la Verdad................. 2
Dos peones del mismo.................................. 2,50
Para el completo pago de los haberes de los 

guarda-viveros............. .................. ".................. 5,50

10 < 10
Cuenta de los Sres. Moliner hermanos por varios 

efectos que se les compraron en el año de 1869 y no se 
han comprendido en las cuentas pagadas.................... 51,50

Cuenta de los Sres. Angulo y Compañía por bujías 
entregadas en 1870 para los trabajos que sé hicieron 
de noche en la escalera del palacio, que dejó de com
prenderse en las relaciones de quincenales de gastos... 46,25

Varias cuentas de deudas del Colegio de Sordo
mudos que no se presentaron á su tiempo:

Encuadernación de libros.............................. 59
Dos cafeteras.................................................. 6,50
Varios efectos de hierro................................ 67,50
Idem de hojalatería.....................  21,50

154,50 134,50

________  8.688,14

37.427,96

Existiendo un sobrante considerable en el presupuesto adicional formado 
con esta fecha, no hay necesidad de arbitrar recursos para cubrir los gastos 

comprendidos en este presupuesto extraordinario; y por tanto el importe total 

de él pasa al adicional, según el Resúmen del mismo.

Con lo que se levantó la sesión siendo las 10 y media de la noche.
Burgos 15 de Marzo de 1873.=EI Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 

tillo.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

----------------- -rro er»------------------

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA 
de Burgos.

Don Victorino Luna, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Burgos 
y su partido,
llago saber: que en virtud de pro

videncia de este Juzgado se sacan á 
pública subasta las fincas retasadas 
que á continuación se expresan:

Fincas en Briviesca.

Una casa sita en la villa de Briviesca 
y su calle de Santa Maria la Bajera 
antigua, hoy de Castelar, número 26, 
cuya entrada tiene al Poniente, por 
donde confina con dicha calle, al Me
diodía, costado derecho, casa de here
deros de D. Francisco Muñoz, Norte 
izquierda, otra de Nicomedes Gómez, 
y Oriente patio y huerto de la misma 
casa, retasada en 25.240 pesetas.

Otra casa sita en dicha villa y su 
calle de Santa María la Encimera, en 
el dia de Figueras, señalada con el nú
mero 14, que linda por Norte otra de 
D. Rafael García, su costado derecho, 
Oriente á su frente dicha calle, Me
diodía costado izquierdo casa de Don 
Sebastian Arechavala, y Poniente á su 
espalda patio de servidumbre de la 
misma y otras, retasada en 10.500 
pesetas."

Total, 35.740 pesetas.
Cuyas fincas son de la portenencia 

de D. Braulio Sagredo y San Juan, 
vecino de Briviesca, y le fueron embar
gadas á instancia de la Sociedad de 
Artesanos, Montepío y Caja de Ahorros 
de esta Ciudad en autos ejacutivos so
bre pago de reales. Y para la celebra
ción de su ramate se ha señalado el dia 
diez y ocho de Abril próximo á las once 
de su mañana en los estrados de este 
Juzgado y el de primera instancia de 
Briviesca simultáneamente, en cuyos 
sitios se admitirán las posturas que se 
hagan con tal que cubran las dos ter
ceras partes de la retasa, adjudicándose 
al mejor postor.

Dado en Burgos á veinte de Marzo 
de mil ochocientos setenta y tres.= 
Victorino Luna.—Por mandado de Su 
Sría., Higinio Villafría.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Sedaño.

En nombre de la Nación, D. José de 
Igúzquiza, Juez de primera instancia 
de esta villa de Sedaño y su par
tido,
Hago saber: que el dia diez y seis 

de Abril próximo venidero y hora de 

las doce de su mañana, Sala audiencia 
de este Juzgado se venderán:

Una vaca llamada Macarena, pelo 
rojo, de seis años de edad, tasada en 
175 pesetas.

Una casa sita en Santa Cruz del 
Tozo, calle Alta, que linda por norte 
con era y calle, oriente y mediodía 
calle, y por poniente casa rectoral, ta
sada en 750 pesetas.

Total 925 pesetas.
Cuya vaca y casa pertenecen á An

gel Moral, vecino de la Piedra, que se 
venden para las resultas de una ejecu
ción promovida contra el mismo por el 
Procurador del Juzgado de Burgos D. 
Toribio Martínez Gómez, y en virtud 
de exhorto dirigido por el mismo, fe
cha 15 del corriente y edicto testimo
niado que acompaña. Lo que se hace 
saber por el presente para conocimien
to de los que quieran interesarse en la 
subasta.

Dado en Sedaño á veinte de Marzo 
de mil ochocientos setenta y tres.= 
José de Igúzquiza.=P. S. M. Torito 
Díaz.

Anuncios oficiales.

PATRIMONIO QUE FUE DE LA CORONA.

Administración en el hospital del Rey 
y Huelgas.—Burgos.

En el dia 4 de Abril próximo y 
horádelas 12 xle su mañana tendrá 
lugar en las oficinas de esta Adminis
tración el acto en subasta pública para 
el arriendo de los pastos de primavera, 
sobre los cuales tiene ese derecho este 
Hospital, de los prados comunales de 
Reguilen, lasPastizasy la Reina, sitos 
en término municipal de esta Ciudad.

El tipo de subasta será de 150 
pesetas.

El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto en esta oficina.

Lo que [se anuncia al público para 
su conocimiento.

Hospital del Rey 26 de Marzo de 
1875.=Bonifacio de Quevedo.

El dia 4 de Abril próximo y hora 
de las 12 y media de su mañana ten
drá lugar en la oficina de estos Patro
natos la venta en pública subasta de 
860 fanegas, 5 celemines de trigo mo
cho, y 1.855 fanegas, 11 celemines y 
2 cuartillos de cebada.

Los tipos de subasta serán los si
guientes:

Trigo mocho 8 pesetas 75 céntimos 
fanega.

Cebada 4 pesetas25 céntimos fanega.
El pliego de condiciones se halla de 

manifiesto en esta Administración.
Hospital del Rey 27 de Marzo de 

1875.=Bonifacio de Quevedo.

Imprenta de la Diputación provincial.


